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§E PUBLICA TÓDOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS )

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto. , ’^ peaeids.
Semeatre ... 50
Trlmeatre............................. 30
Mámero suelto, cincuenta céntimoo. 
Sdlctoa de pago y anuncios de Interés 
Partlmlar, se insertarán a una peseta 

por Unea

Laa leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
ae dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articíño 1.* del Código Civil,) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su icumpUmiento. / Inmediatamente que loa 
aefiores Alcaldea y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

en al aitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Sa la Intervención de la Diputación 

durante las boras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y aiiunclot se servirán 
previo pago.'
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ADHINISTRÁCláN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 11 de Octubre de 1943 por 
la que se fija el concepto de. salario 
a los efectos de liquidación y pa^o 
de cuotas de subsidios y securos so
ciales. (Boletín Oficial del Estado del 
díal6). . • 

limos. Síes.: En diversas ocasiones se 
han resuelto por la Dirección General 
de Previsión recursos en materia de li
quidación de cuotas de subsidios, en los 
que se planteó el probíema de la inclu
sión p exclusión en el cómputo de los 
ingresos de los trabajadores, de per
cepciones extraordinarias para reducir 
las cuotas de aquellos subsidios.

Se ha seguido el criterio de no acumu
lar los ingresos extraordinarios aludidos, 
siendo el fundamento principal el que, 
en materia de previsión, no es prudente 
introducir elementos aleatorios que pue
den reflejarse en fluctuaciones incompa
tibles con el régimen.

El artículo 27 del Reglamento de Subsi
dio Familiar se remite, para fijar el con
cepto ¡de salario cotizable, a la defini
ción que da el artículo 37 del Reglamen
to de Accidentes del Trabajo; pero este 
concepto se refiere concretamente a las 
indemnizaciones en caso de accidente,, 
y es manifiesto que no hay identidad 
entre esa legislación especial y la de los 
demás seguros sociales. El accidente es 
algo eventual en grado máximo, mien
tas que la previsión o seguros sociales 
sirven hechos que con fijeza han de lle
gar. porque la familia y la vejez son nor
males y el accidente, no, de ahí que los 
seguros de. es-te.tipo deben asentarse 
sobre bases lo más fijas posibles y por 
eso la definición de salarió del Regla
mento de accidéntes es aceptable a sus 

efectosy ño a la de los demás seguros 
súciales.

Han sido varias las disposiciones que- 
han excluido de la cotización de cuotas 
diversos emolumentos anormales, desde 
la Orden de 24 de Julio de 1940, que 
descartó el jornal-de los domingos, has- 

, ta la de 7 de Marzo de 1942, que eliminó 
de las cotizaciohes el plus de carestía de 
vi.da y las pagas extraordinarias que obe
dezcan a igual,causa. Lo mismo se ha 
hecho recientemente con el plus de car
gas familiares^ según Circular de la Di
rección General de Trabajo. Pero para 
definir de una maneta,auténtica el con-, 
cepto de salarió a efectos de seguros so
ciales y establecer una .uniformidad de 
criterio que evite cuestiones entorpece- 
doras de los servicios, se hace necesaria 
una declaración definitiva y, al propio 
tiempo., adoptar una medida precautoria 
que evite posibles confabulaciones o 
abusos encaminados a desvirtuar el es
píritu inspirador de la definición.

En su consecuencia este Ministerio ha 
- tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se entenderá por salario, 
a efectos.de liquidación y pago de cuotas 
de todos los subsidios y seguros sociales, 
tanto por los empresarios como por los 
trabajadores, la remuneración qué efecti-- 
vamente ganen los últimos, en dinero o 
en cualquier otra forma, por el trabajo 
qüe ejecuten por cuenta del empresario, 
ya sea en forma de salario fijo, horas 
extraordinarias, participación en ventas 
o beneficios o a destajo, siempre que en 
todo caso tengan carácter normal. Cuan
do por costumbre o disposición de regla
mentaciones de trabajo legalmente en 
vigor, se dé al obrero manutención, ha
bitación, algún servicio o suministro de 
flúido, o pagas llamadas extraordinarias 
con período fijo de devengo, que no obe-, 
dezcan a carestía de vida, tales remune
raciones se considerarán como salario 
normal y, por tanto, sujetas al cómputo, 
estimándosé las que nó consistan en 
mfetálico con arreglo al promedio de su 
valor en la localidad parados trabajado
res de condición similar a la de aquel o 
aquellos, a quienes la liquidación, se re
fiera, y lo mismo se hará cuando se con
trate el trabajo a destajo a por unidad 
de obra. '

Las pagas que con caráter de extraor> 
diñarías abonen voluntariamente los em
presarios quedarán excluidas del cóm
puto referido, y en cuanto a las estable
cidas en reglamentaciones de trabajó 
vigentes, se atenderá a la preexistencia 
o no de su abono en concepto de volun
tariedad patronal, a cuyo fin dictará la 
Dirección General de Trabajo la perti
nente resolución aclaratoria. En las re
glamentaciones de trabajo que en lo su
cesivo se dicten habrá de tenerse en 
cuenta este criterio para señalar uña de
terminación concreta acerca del par
ticular. . ■

• Artículo 2.° Las remuneraciones que, 
aparte del salario normal, tal como se 
define en el artículo anterior, pueda per
cibir el productor, cualquiera que sea la 
denominación con que se designe, no 
serán computables a los efectos de Ja li
quidación de cuotas y primas. Tampoco 
lo serán el jornal dominical, conforme a 
la Orden de 24 de julio de 1940; los plu
ses p!or cargas familiares o por carestía 
de vida, por su carácter extraordinario 
o transitorio, ni el importe del Impuesto 
de Utilidades o el de la cuota o prima 
obrera de los subsidios que Ja tengan, 
aunque los pague la empresa. Seguirán 
en vigor las flisposiciones que hayan 
excluido del concepto de salario compu
table cualesquiera, percepción o plus no 
enumerados en esta Orden.

Artículo 3.° Lo dispuesto en esta Or
den se refiere a todos los subsidios y se
guros eomptendidos en la' legislación de 
previsión social, con exclusión expresa 
del seguro obligatorio de accidentes del 
trabajo, que se regirá por su reglamento 
y disposiciones complementarias.

Artículo 4.° La presente Orden em
pieza a regir el mismo día de su publi
cación en el Boletín Oficial del Estado., 
pero sus' efectos se retrotraen a los actos 
acaecidos antes, siempre que las liqui
daciones estuviesen pendientes de pago 
en la actualidad. Las liquidaciones cuyo 
importe se haya ingresado definitiva
mente antes de aquella publicación, no 
serán devueltas en ningún caso por la 
Caja Nacional de Subsidios Familiares, 
.entendiéndose que las sumas deposita
das para interponet recursos no tienen 
csrácter de ingreso definitivo. La juris-
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prudencia administrativa anterior a la 
referida fecha, no será revisable a ningún 
efecto.

Lo que comunico a VV; II. para su co^ 
nociraiento y efectos. .

Dios gúarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de Octubre de 1943.-Girón 

de Velasco.
limos. Sres. Directores generales de Pre

visión y de Trabajo.
3.216

ÍIIHINISTRÍHON PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial.de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento deJipizootfas, pre
vio informe favorable del señor Inspector 
municipal veterinario de Villanueva de 
Duero, y a propuesta de la Jefatura pro
vincial de Ganadería, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de fiebre 
aftosa, en dicho término municipal de 
Villanueva de Duero,, y cuya epizootia 
fué declarada existente en circular de es- 
te^ Gobierno civil de fecha 23 de Julio 
último.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 11 de Octubre de 1943.—El 
gobernador civil, Tomás Rombjaro,

' 3.136

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

Repartimiento de la'contribución terri
torial, rústica y pecuaria para él año 

del944

- CIRCULAR

Insértanse en el presente «Boletín» las 
cantidades _que par el concepto arriba 
indicado han de satisfacer cada uno de 
los pueblos que a continuación se rela
cionan; esta Administración advierte a 
los señores Alcaldes;

1 .° Los aumentos del 67^ y 110 por 100 
establecidos por la ley de Reforma tri-. 
butaria de 16 de Diciembre de 1940, se
gún se trate de pueblos de la primera o 
segunda sección, y que ya figuraron en 
los repartimientos de los anteriores 
ejercicios, se figuíarán juntatnente con 
el líquido imponible de cada contríbu- 
yente en el que ya figuraban los estable
cidos por ley de 22 de Julio de 1922 y Real 
Decreto de 22 de Octubre de 1926.

2,^ El tipo de gravamen es uniforme 
para ambas secciones: el 17,50 por 100 
sobre el totahlíquido imponible.

3 .° Inmediatamente que reciban las 
entidades citadas este «Boletín», proce
derán a distribuir el cupo señalado a 
cada Municipio, entre los contribuyen
tes, vecinos y forasteros, con la debida' 
separación unos de otros.

4 .° Los contribuyentes tienen que fi
gurar en los repartimientos con numera
ción correlativa y por orden alfabético 
de apellidos, divididos en íres secciones:

en la primera, figurarán los vecinos, en 
la segunda, los hacendados forasteros y 
en la tercera, el Estado, por las propie
dades que posee, figurando éste sólo por 
.las fincas que tenga en administración, 
por haberse incautado de ellas material
mente, pero nunca con las que, adjudi
cadas a la Hacienda, no hayan sido lan
zados de ellas sus propietarios, y de las 

-cuales continúan recogiendo sus frutos 
o tengan abonados sus,cultivos.

Las secciones indicadas deberán 
sumarsl^independientemente unas dé 
otras, y, al final, serán totalizadas por 
medio de un resumen general.

5 .° Se presentará el repartimiento 
original, una copia del mismo y una lista 
cobratoria. El original se reintegrará a 
razón de 1,50 pesetas por pliego, la copia 
y la lista cobratoria, a razón de 0,05 pe
setas por pliego, debiéndose reintegrar 
desde la primera hasta la última hoja, 
todo ello conformera lo dispuesto en los 
artículos 104 y 105 de la vigente ley del. 
Timbre.

' 6.° Se acontpañará al- repartimiento 
original, además de su copia y lista co
bratoria, un estado,de las fincas exentas, 
temporal'o perpetuamente, y otro de las 
que pertenezcan al Estado; ambos ajus
tados al modelo reglamentario y reinte
grado cada uno de ellos con un timbre 
de 0,25 pesetas.

7 .° Todas las hojas de los repartas, 
serán debidamente foliadas y selladas 
con el de la Corporación respectiva, e 
igualmente su copia, que deberá ser re
flejo exacto del original.

8 .° /Igualmente se publica la relación 
de las cantidades que corresponden a 
cada pueblo por el recargo de paro obre
ro, que se eleva al 6,50 por 100 del im
porte de la cuota estatal, las del 10 por 
100 de re^eargo que, sobre las cuotas de 

''rústica y pecuaria, ha establecido la 
Excma. Diputación provincial de Valla
dolid y el recargo transitorio, equivalen- 

; te al 10 por 100 de la riqueza imponible, 
establecido por Ley de 22 de Enero 

| de 1942.-
9 .° Las escalas de clasificación de ri

queza, cuotas y contribuyentes, deberán, 
ser confeccionadas escrupulosamente y 
con la mayor minuciosidad, bien enten
dido que, en las primeras, se hará figurar 

j por el importe de la cuota estatal en el 
j repartimiento y por el total en la lista co- 
ibratoria, ,
i 10. En cuanto a la lista cobratoria se 
i advierte, que, en la casilla de total con- 
¡ tribución se consignará, no sólo el total 
1 de ésta, sino también £1 del recargo de 
i paro obrero, el de la décima, establecido 

por la Excma. Diputación provincial, el 
! importe de las partidas fallidas, en aque- 
* llas que tengan este gravamen,.y el re- 
1 cargo transitorio del 10 por 100 de la 
: riqueza imponible, establecido por Ley 
' de 22 de. Enero de 1942. /
' 11. En los repartimientos ño se ad-. 

mítirán otras variaciones, en la rique
za de cada contribuyente, más que las 

; consignadas en el último apéndice. 
¡ aprobado por esta Administración.
; 12. Tanto en el repartimiento.*^00mo 
¡ en la copia y lista cobratoria, deberán 
' figurar los contribuyentes con dos ape- 
i llidos, en caso contrario, no será admi- 
. tido el documento, como tampoco lo 

será si no se confecciona en los mode- 
Mos oficiales: '
! 13. Los repartimientos se expondrán 
= al público, en las Secretarías de los 

Ayuntamientos, por término de ocho 

días, aunciándolo previamente, por edic
tos, en los sitios de costumbre, en las 
localidades respectivas y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, haciéndose 
constar, en los documentos cobratorios 
el cumplimiento de,estos requisitos, por' 
medid de certificación debidamente rein
tegrada.

14. Las cuotas superiores-a 40 pese
tas se figurarán por cuartas partes en las 
cuatro casillas de los cuatro trimestres; 
las superiores a 20 hasta 40 pesetas, figu
rarán por mitad en las casillas del pri
mero y segundo trimestre, y las de 20 
pesetas e inferiores, se incluirán por sh 
totalidad en la casilla del segundo tri
mestre, Todo esto con relación a la lista 
cobratoria y conforme a la distribución 
ordenada por Decreto ministeriaí de 3 
de Enero de 1935.

15. Del total de las listas cobratorias 
se deducirá el importe , correspondiente 
a los recibos de bienes dei Estado, ha
ciéndose constar al final, por medio de 
resuinen, el total líquido del documento, 
acorripañando, por separado, lista co
bratoria de las cantidades que corres
pondan a los expresados recibos. ‘ ,

16. Los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales tieneñ la ineludible obligación de 
remitir a esta Administración de Propie
dades el repartimiento formadó, con las 
reclamaciones que hayan sido presenta
das contra las resoluciones dictadas por 
las citadas entidades, el 10 de Noviem
bre, bajo apercibimiento de que, si no 
lo hicieran, se les impondrá multa de 50 
à 500 pesetas, siendo además, responsa
bles los individuos de citadas Corpora
ciones del pago del trimestre o trimes
tres que. por consecuencia del retraso, 
no puedan ser cobrado en tiempo opor
tuno: todo ello a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 81 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

17. Al dorso de los citados documen
tos se manifestarán los.recibos que sean 
necesarios (anuales, semestrales y tri
mestrales), pasando a recogerlos perso? 
nalmente o autorizado, a persona cono- 
cída de esta Administración que lo veri
fique; siendo de advertir que este seña
lamiento deberá hacefse con la mayor 
exactitud para evitar adiciones de pe
dido.

18. No se admitirá ningún reparto' 
que la letra sea ilegible o no se ajuste 
estrictamente a todas y cadá una de las 
disposiciones anteriores; y
' 19. En la cabeza del reparto se des- 
cornpondrá el'-total importe del mis
mo en

Pesetas

Cuota del Tesoro al 17.50 por 100......... 
Recargo del 6,50 por 100 por paro 

obrero.....................................................
Partidas, fallidas............................... ........
Décima establecida por la Exce- . 

'lentísima Diputación provin
cial    

Recargo del 10 por 100 estableci
do por Ley - de 22 de Enero 
de 1942    

Total.........................   •'¿

Esta Administración confía en que las 
entidades a que esta Circular se dirié5 
cumplirán el servicio con la mayor dih' 
gencia y escrupulosidad,'para no incu
rrir en responsabilidad y evitar perjui
cios a la administración pública.

, - 3,145
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Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad j 
i

Examinado el expediente incoado a ' 
instancia de Hijos de Martín Moral, ve- ! 
Cinos de Peñafiel, en solicitud de autori- ! 
zación para establecer una línea de j 
transporte de energía eléctrica de alta ■ 
tensión que, partiendo desde la línea que ' 
tiene legalmente instalada la Electra Po- 
pular Vallisoletana, S. A., en las proxi- ; 
midades de la finca «Vega Sicilia», tér- ' 
mino municipal de Quintanilla de Arri- : 
ba. llegue hasta la Central «La Fuensan- • 
ta del Rosario», en término de Peñafiel, 
propiedad de los péticionarios, al objeto 
de alimentar a ésta de la energía nece
saria, por ser insuficiente la producida 
por dicha Gentral, solicitándose al mis
mo tiempo la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctri
ca sobre los terrenos de dominio y de 
los particulares atravesados por la refe
rida línea.

Resultando; Que la petición se ha pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, y por la Alcal- i 
día respectiva se han hecho las notifi
caciones legales a los propietarios de los 
predios sobre los cuales se solicita la 
imposición de la servidumbre.
- Resultando: Que durante el período 
de la información pública fué presentada 
en esta Jefatura por don Gonzalo Medi
na.Bocos, vecino de esta capital, una ! 
instancia en la que se opohe al tendido | 
de la línea, por considerar que su traza- i 
do no debe ser admitido. !

Resultando: Que el Ingeniero en quien । 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de , 
esta provincia para la confrontación del j 
proyecto, informa en el sentido de que j 
puede accederse a lo solicitado, bajo i 
las condiciones que estipula en el cuerpo 
de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión provin
cial, Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Industria han informado también fa
vorablemente, y proponen condiciones 
ijue especifican en los informes respec
tivos.

Considerando; Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamenta
rio, y siendo favorables los informes re
caídos, no debe haber obstáculo para el 
establecimiento de la línea, habiéndose, 
por otra parte, justificado el derecho a 
la energía que se trata de transportar.

Considerando: Que del examen hecho 
de la reclamación del señor Medina Bo; 
eos, resulta que no se pide nada en ella 
que afecte a los intereses de dicho señor 
puesto que se limita única y exclusiva- 
mente a, señalar en s.ú escrito, defectos 
que son solamente de carácter técnico, 
los cuales no entran en las atribuciones 
del reclamante, razón por la cual se des
estima dicha reclamarión y debe consi
derarse, en su consecuencia, como no 
haberse pre’sentado ninguna oposición 
contra la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica, por 
lo que no debe haber inconveniente en 
decretar la servidumbre, tanto sobre los 
terrenos de dominio público como sobre 
los predios de particulares afectados, 
servidumbre esta última, que se habrá 
de imponer con arreglo' a la Ley de 23 de 
Marzo de 1900 y el Reglamento de Insta
laciones eléctricas vigente.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la reférida Ley y del Reglamento an
tes citado,

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere'la 
Ley dé 20 de Mayó de 1^2, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y* otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que lleva 
fecha 16 de Febrero 1942, y a las modify 
caciones que se expresan a continuación, 
bajo la inspección y vigilancia de la Jefa
tura de Obras Públicas o subalterno en 
quien delegue, la que a su terminación, 
y previo reconocimiento de las mismas, 
se extenderá un acta para los efectos se
ñalados en el Reglamento, que deberá ser 
sometida a la aprobación del señor Inge
niero Jefe, y en la que conste el resultado 
que se obtenga y el exacto cumplimiento 
de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concésio- 
nario. <

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de tres meses, a contar de la- 
publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, y quedár terminadas en el 
plazo de seis meses, a contar de la mis
ma fecha, debiéndose dar conocimiento 
a la Jefatura de Obras Públicas de su 
principio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Cuarta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos, cuyos pro
pietarios fuerón debidamente notifica
dos y que aparecen en la relación publi- 
cada en el «Boletín Oficial» de Vallado
lid, fecha 16 de Mayó de 1942, siempre 
que no estén comprendidos en las ex
cepciones previstas por la Ley de 23 de 

j Marzo de 1900, debiendo ajustarse su 
i aplicación a. lo prevenido en los artícu- 
} los 24 y 25 del Reglamento.
i Quinta. Si por causa de utilidad pú- 
! blica conviniera al Estado, la Pwvincia 
i o el Municipio la modificación de la lí- 

nea en todo o en parte, el concesiona- 
! rio queda obligado a verificaría por su 
j cuenta, sin derecho a indemnización 
i alguna.

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que el concesionario tenga dere
cho a reclamación alguna.

Séptima. Queda el concesionario obli
gado a ló dispuesto en el Real decreto 
de Reformas Sociales de 20 de Junio de 
1902, la Ley de Protección a la Industria 
Nacional, el Reglamento de Instalacio
nes eléctricas y a todas las disposiciones 
de carácter general dictadas o que en lo 
sucesivo se dicten sobre la materia.

Octava. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente Reglamento 
de Instalaciones eléctricas de 27 de Mar
zo de 1919, el concesionario, y antes de 
poner en explotación la instalación, de
ben entregar a la Administración, pór 
duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el reglamento del Servicio, 

l a los efectos señalados en dicho artículo.

Novena. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 
eaducándose también la servidumbre en 
los casos previstos en el artículo 21,del 
Reglamento.

Décima. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 84 de la ley del Timbre, el 
concesionario, y antes efe dar comienzo 
las obras presentará en esta Jefatura una 
póliza de 150 pesetas para reintegro de 
esta concesión, más la carta de pago co
rrespondiente de- haber ingresado en la 
Delegación de Hacienda de la provincia, 
el 4 por 1.000, por el exceso de presu
puesto, en más de 43.720,25 pesetas.

Valladolid, 13 de Octubre de 1943,- 
El ingeniero jefe. Gonzalo Alonso.

«2.936-281

MISTRAM '

Barcial de la Loma
Paía su examen y reclamaciones, se 

hallan expuestos al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los siguien
tes documentos para el ejercicio de 1944; 

Padrón de edificios y solares, por ocho 
días.

Matrícula de la contribución indus
trial, por diez días.

Padrón de vehículos de motor mecá- 
- nlco, por quince días.

Barcial de la Loma, 18 de Octubre de 
1943.-EI alcalde, P. A., Aurelio Salán.

•■ 3.270

Berrueces de Campos
•Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, los do
cumentos que se expresan a continua
ción, al objeto de oír reclamaciones:

Padrón de rústica, por ocho días.
Matrícula industrial, por ocho días.
Lo qué se hace público para general 

conocirhiento. •
Berrueces de Campos, 18 de Octubre 

de 1943.-El alcalde, A. Valbuena.

Encinas de Esgueva
Quedan expuestos al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, a efectos 
de reclamaciones, los documentos si
guientes:

Padrón de edificios y solares y ^æ 
trícula de contribución industrial para 
el ejercicio de 1944, por ocho y diez días, 
respectivamente.

Expediente de suplemento de crédit 
por medio de superávit del ejercicio an
terior, por quince días;

Encinas de Esgueva, 19 de Octubre de 
1943.—El íilcalde, Lucidio Martín.

Esguevillas
Se hallan expuestos al público, en 1^ 

Secretaría municipal a efectos de su ex 
men y reclamaciones, los documen 
para 1944: Lp

Proyecto de presupuesto, por ° 
días, más ocho más'.
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Padrones de automóviles, por quince 
días. •

Padrón de edificios y solares, por ocho 
días, y

Matrícula de industrial, por diez días.
Esguevillas, 18 de Octubre de 1943.— 

El alcalde, Ulpiano García Paredes.
-3.208

Fuensaldaña
Quedan expuestos al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento para oír 
reclamaciones y a efectos de examen, 
los siguientes, documentos para el ejer
cicio de 1944:

Proyecto d'e presupuesto municipal 
ordinario, por plazo de ocho días.

Padrón de edificios y solares, por pla
zo de ocho días.

Matrícula industrial, porplazo de diez 
días.

Listas cobratorias de riqueza rústica 
catastrada, por plazo de ocho días.

Fuensaldaña, 18 de Octubre de 1943, 
El alcalde, D. García.

3.267

Fuensaldaña
Fijadas las cuentas municipales del 

ejercicio de 1942 por la Comisión muni
cipal permanente, quedan expuestas, al 
público por plazo de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina, para oír reclama
ciones. .

Fuensaldaña, 19. de Octubre de 1943. 
El alcalde, D. García. ‘

3.306

Medina de Ríoseco.
Por el plazo que a continuación se in

dican, están de manifiesto en las ofici
nas municipales, a efectos de oír reda
maciones. los siguientes dócumentos: 

Padrón de la riqueza' urbana, ocho 
días. . .

Matrícula de industrial, por diez días. 
Padrón de automóviles, quince días. 

^Medina de Ríoseco, 19 de Octubre de 
W43.—El alcalde, J. Amigo. *

3.268
--------- /------- : »

Quintanilla de Arriba
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público para oír re
flaciones los documentos siguientes: 

Padrón de automóviles para 1944, por 
Quince días.

Matrícula de industrial y de comercio, 
por diez días.

Quintanilla de Arriba, 20 de Octubre 
ei943. —El alcalde, Anatolio Arranz. *

, 3.269

San Martín de Vaivení
Quedan expuestos al público, en la 
ecretaría municipal a efectos de su exa- 

^n y reclamaciones, los siguientes do- 
‘^^mentos:

royecto de presupuesto para 1944, 
quince días.

de edificios y solares para 1944, 
ocho días.

Matrícula industrial para el ejercicio 
de 1944, por ocho días.

San Martín de Vaivení, 18 de Octubre 
de 1943.—El alcalde, Damián Martín.

3.209

San Miguel del Pino
El padrón de edificios y solares de- 

este término, para el año próximo de 
1944, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntapiiento, por 
ocho días hábiles, para efectos de recla
mación.

San Miguel del Pino, 13 de Octubre de
1943.—El alcalde, Francisco Tapia. .

3.202

San Miguel del Pino
Queda expuesto al público en la Se

cretaría municipal, a efectos de su exa
men y reclamación por término de diez 
días, conforme a lo prevenido en el Re
glamento del Ramo de la Contribución 
Industrial, la matrícula, para el ejercicio 
próximo de 1944. ,

San Miguel del Pino, 13 de Octubre de 
1943.—El alcalde, Francisco Tapia.

3.203

San Vicente del Palacio
Queda expuesto al público en la Se- . 

cretaria municipal a efectos de reclama
ciones Jos documentos siguientes:

Padrón de edificios y solares, por pla
zo de ocho días.

Matrícula industrial por plazo de diez 
días.

San Vicente del Palacio, 13 de Octu
bre de 1943, -El alcalde, Matías Vara.

. 2.959

Simancas

La matrícula industrial para 1944, que
da expuesta al público por diez días, 
para oír reclamaciones.

Simancas, 15 de Octubre de 1943.—El 
alcaide, Esteban Amado.

2.961

Tamariz de Campos'j
A efectos de reclamación, se hallan ! 

expuestos al público en la Secretaría ! 
municipal los documentos siguientes: ; 

El padrón de edificios^y solares para i 
el año4944, por ocho días. ¡ 

Matrícula industrial, por diez días.
Tamariz de Campos, 20 de Octubre de i 

1943. — El alcalde, Braulio Andrés. i
3.305 ¡

Valdenebro de los Valles j
Confeccionado el reparto de utilidades ■ 

del-año actual de 1943, se expone al pú- : 
blico para reclamaciones en el plazo de i 
quince días, pasado el cual no se admi- ' 
tirá ninguna. ¡

Valdenebro de los Valles, 15 de Octu- i 
bre de 1943. — El alcalde, C. Valencia.

3.189

Villaco
Los repartimientos de las contribucio

nes industrial, rústica y urbana, de este 
Municipio y ejercicio de 1944, se hallan 
expuestos al público a efectos de recla
maciones, durante los plazos reglamen
tarios. .

Villaco, 18 de Octubre de 1943.-El 
alcalde, Salvador Rey.

' • 3.303

Villagarcía de Campos
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se hallan expuestos al público, a los 
efectos de reclamaciones, los documen
tos que a continuación se expresan, por 
los plazos que también se indican.

Matrícula industrial para 1944, por 
diez’días.

Padrón de autoníóviles para 1944, por 
quince días.

Listas cobratorias de rústica para 1944, 
por ocho días.

Villagarcía de Campós, 19 de Octubre 
de 1943.—EI alcalde. Apolinar Rèpresa.

3.275

Villanueva la Condesa
Queda expuesto arpúblicp en la Se

cretaría municipal, a efectos de su exa
men y reclamaciones, por espacio de 
ocho días el padrón de edificios y sola
res para el ejercicio de 1944.

Villanueva la Condesa, 14 de Octu- 
bre de 1943.—El alcalde, Ezequiel Ca
breros.

2.953

UIHTRACIÓN DE

luzgados de primera instancia 
e lustmcción

MEDINA DEL CA^PÔ

Don José.Durán y Marcos, sepretario ha
bilitado del Juzgado municipal de Me
dina del Campo.

Certifico: Que en el juicio de faltas 
que se hará mención, se dictó sentencia, 
cuyo encabezainiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente:

Sentencia.—En Medina del Campo, a 
catorce de Octubre de mil novecientos 

• cuarenta y tres. El señor don Fermín 
Vega Mañoso, juez municipal suplente, 
habiendo visto el precedente juicio de 
faltas seguido entre partes, de la una, 
como denunciante perjudicada María del 
Amp_aro Vicente García, de 26 años, sol
tera, sin profesión y de esta vecindad, y 
de la otra, como denunciada, Elena Gra
cia Gracia (a) Estrella' cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se desconocen.

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Elena Gracia Gracia (a) Estrella, 
como autora de una falta de hurto, a la 
pena de once días de arresto menor: a 
que abone á la perjudicada la cantidad 
de ciento veinticinco pesetas, importe 
del vestido sústraído y tasado, y, ade
más, en las costas del juicio.

Notifíquese esta sentencia a la incul
pada por medio de su inserción en el
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«Boletín Oficial» de esta provincia, ya 
que se sigue desconociendo su domi-
cdiO. r •

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgado lo 'pronuncio, mando y 
firmo.-Fermín Vega.-Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifica
ción la anterior sentencia a la referida 
Elena Gracia Gracia (a) Estrella, y en 
cumplimiento de lo mandado, se expide 
la presente para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, que firmo en 
Medina del Campo, a catorce de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y tres. 
JoséDurán.

3.180

MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Los apodados «El Paganadie», de unos 
18 años, delgado de cara, estatura baja, 
moreno, pelo castaños «El Rana», ,de 
unos 19 años, moreno, pelo negro, esta
tura regular, más bien alto, delgado; 
«El Gafas», estatura baja, grueso, de 
unos 22 3ños a 25, moreno, pelo negro, 
y «El Morodo», de unos 18 años, bajo, 
moreno, pelo negro, vecinos de Madrid, 

• comparecerán ante este Juzgado de ins
trucción de Medina del Campo, sito ca
lle de Gamazo, 1, dentro del término de 
diez días, con el fin de constituirsé en 
prisión provisional acordada en sumario 
número 95-1941, por robo mercancías, 
bajo apercibimiento que, de no verificar
lo, les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Medina del Campo. 16 de Octubre de 
1943.—El secretario interino, C. Orencio 

\ Sánchez.
3,178

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Luis Valle Abad, juez de primera 
instancia de Villalón y su partido.

Hago saber; Que en el exhorto que 
pende dé.cumplimiento en este Juzgado, 
procedente del Juzgado instructor Mili
tar número 4, de la V Región (Zaragoza), 
dimanante de causa sobre imprudencia 
temeraria, contra Agustín Marín García, 
se sacan a pública subasta, por primera 
vez y por térrhino de veinte días, las 
siguientes fincas embargadas, entre otras, 
a dicho Agustín, y que con su tasación 
se describen así, y están situadas én 
Mayorga;

1 .^ Una finca en Carremoso o Pico'de 
los Espliegos, de una hectárea, 39 áreas 
y 4 centiáreas, lindando, al Este, con 
Vallehermoso; al Sur, con Lorenzo Baza; 
al Oeste, cún herederos de los Çuevas, y 
al Norte, con senda de los Aplíegos. 
Tasada en 400 pesetas.

2 .® Otra finca, en el mismo lugar que 
la anterior, de 8 áreas. 24 centiáreas y 8 
celemines, que linda al Este con Josefa, 
del Corral; al. Sur y Este, con herederos 
de Dámaso Calderón, y al Norte, con 
camino de Carrehermoso. Tasada en 80 ( 
pesetas. ' '

3/. Otra a Carrevega, encima de los 
Tesos, de 52 áreas, 79 centiáreas y 66 
decímetros, que linda al Este, Sur y Oes
te, con el de Policarpo de la Granja, y al 
Norte, con la capellanía de Justo Escu
dero. Tasada en 300 pesetas.

4 .^ Otra en el paso de Carrevarios. 
d,e 2 fanegas y 1 celemín, lindante al

Este, entrada de la carretera de Carreva
rios; al Sur, Alvaro Olea; al Oeste y Nor
te, con otra de San Vicente. Tasada en 
360 pesetas.

5 .® Otra situada en el sitio de los Ca
tillas, de 8 áreas, 55 centiáreas y 95 decí
metros, lindante al Este, con Nicolás 
Moncada; al Sur, con carretera de Gijón, 
al Oeste, con Lesmes Franco, y al Norte, 
con José Requejo. Valorada en 50 pe-

6 .^ Otra finca en él Paso de Carre- 
billar; de 3 fanegas y 4 centiáreas, lin
dante al Este, con el conde de Catres; ál 
Sur, con Ildefonso Fernández, y al Norte 
y al Oeste, con Jacobo García Cuadri
llero. Valorada en 400 pesetas.

En total, salvo error u. omisión invo
luntarias, 1.670 pesetas.

Las personas que se intereseri en la 
adquisición de las fincas descritas, se 
presentarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 22 de Noviembre próximo 
y hora de las doce de la mañana en que 
tendrá lugar el remate, bajo las condicio
nes siguientes; , , ,

1 ,^ Que el título de propiedad de 
dichas finças se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, pudiendo 
examinarlo los que quieran tomar parte 
en dicha subasta, previniéndose, ade
más, a los licitadores que deberán con
formarse con dicho título y que no ten
drán derecho a exigir ningún otro.

2 .® Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de refe
rido avalúo y que podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. .

3 .® Que para tomarparte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado, , o en el 
Establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo nienos, al 10 por 100 
efectivo del valor de dichos bienes, que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admítidqs.

Villalón, 11 de Octubre de. 1943.-Luís 
Valle Abad. —El secretario judicial, José 
Fernández Díaz.

2.942
------- 1 .......... . i"

ÂNIINtlflS_JL
PIPUTACIÓNRROVINCí AL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

Don .Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de la capital.
Hago saber; Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribu
ción territorial urbana, viene siguiéndosé 
por esta Recaudación para hacer efecti
vos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Fuensaldaña, y años de 1930 
al 1939, ha sido dictada la siguiente;

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincaS de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificacio
nes y demás diligencias correspondien
tes por trathrse de contribuyentes de pa
radero ignorado, hágase por medio de 
anuncios en ei «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 

conforme dispone .el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación.-bien en
tendido que de no comparecer, en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo dé. ocho días 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Deudor, don Luis Saavedra Rodríguez.' 
Débito, 15,12 pesetas.

Gasa hoy solar en este término muni
cipal de Fuensaldaña y pago de Valde
carros; linda Norte, con camino; Sur y 
Oeste, con finca rústica de Felisá Briso, 
y por el Este, con solar del pajar, hoy 
finca rústica, también de Felisa Briso. 
Hace 300 metros cuadrados.

Deudor, don Luis Saavedra Rodríguez. 
Débito, 1,25 pesetas.

Un pajar hoy solar en igual término y 
pago que el anterior; linda Norte, Sur, 
Este y Oeste, con finca rústica de Felisa 
Briso. Hace 300 metros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Fuensaldaña, 13 de Septiembre de 
1943. —Arturo Salinas.

. ' . 3.ff62

DIPÜTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber; Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribu- 

• ción territori'al urbana, viene siguiéndo
se por esta Recaudación para hacer efec
tivos descubiertos, correspondientes al 
pueblo de Fuensaldaña y años de 1933 
a 1939, ha sido dictlada la siguiente:

Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de losMeudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificacio
nes y demás diligencias correspondien
tes, por tratarsé de contribuyentes de 

-domicilio ignorado, hágase por medo 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la prosecución en rebeldía.

Deudor, don Liborio Garrido Rodrí
guez.-Débito'3,86 pebetas.

Casa en la calle de lá Copera, númer 
6, en citado pueblo; linda dérecha, Jorg 
García-, izquierda, servidumbre, y fondo, 
Celestino García. Hace 39 metros cu 
drados, «

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. • .

Fuensaldaña-, 13 de Septiembre 
1943.---Arturo Salinas.

VALLADOLID .

Ímprt-ni» de la-Diputación pfovinclíl
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